
 
 
 
 
 
Continuando con las actuaciones del Plan Educamadrid y más concretamente con el desarrollo 
de las Comunidades Virtuales, y considerando el desarrollo de los Centros Bilingües en La 
Comunidad de Madrid, se ha constituido un grupo de trabajo con el objetivo impulsar un lugar 
de encuentro entre todos los profesionales inmersos en la actividad docente de estos centros  
La comunidad Virtual de centros Bilingües. 
 
Una Comunidad Virtual de estas características es útil en tanto en cuanto ofrece al profesorado 
un espacio de difusión de contenidos, actividades, intercambio de dudas, ideas, prácticas, 
recursos, noticias…relacionadas con la implantación del Programa Bilingüe. 
   
En particular intenta:  
 
 Dar a conocer como trabajan los centros a través de sus propias experiencias 
 Acceder a recursos novedosos y variados y debatir sobre las implicaciones de su                              

uso en las aulas 
 Disponer información actualizada y de interés 
 Constituir una red de intercambio entre profesionales para recibir y ofrecer apoyo/ayuda 

en las dificultades que supone la implantación y desarrollo del programa bilingüe. 
 
Para ello la Comunidad cuenta con las siguientes secciones 
 
Portada: Breve presentación del Programa Bilingüe 
Legislación: legislación actualizada. Desde la primera ORDEN de marzo de 2004, donde se 
daba a conocer la implantación de los colegios en la Comunidad de Madrid hasta la más 
reciente normativa relacionada siempre con los Colegios Bilingües.     
Centros: relación actualizada de Centros bilingües de la Comunidad de Madrid y sus 
correspondientes Escuelas gemelas.  
Recursos: Recursos para trabajar en el aula, incluyendo software educativo, webs de interés, 
diccionarios on-line… 
Enlaces: A instituciones, Universidades, y centros de ocio. 
Participa: Lugar de encuentro para que los coordinadores del Programa y Equipos Directivos 
integrantes de la comunidad virtual compartan ideas y cuestiones relativas a los centros 
bilingües.  
Experiencias: diferentes secciones correspondientes a las áreas que se pueden impartir en 
lengua inglesa. Pretende incluir cada mes las experiencias de un centro concreto. 
 
En un primer momento se podrá acceder a la Comunidad desde el apartado de DESTACADOS 
de Educamadrid. Posteriormente se accederá desde la opción Comunidades virtuales del menú 
RECURSOS/DESTACADOS. 
Y siempre en  
Comunidad Virtual de Centros Bilingües 
http://www.educa.madrid.org/portal/web/bilingues 
 
Se ha creado una lista de distribución con los Centros Bilingües, cuyos directores recibirán, 
por correo electrónico, información de las novedades e informaciones actualizadas. Esta lista 
podrá ampliarse posteriormente a los coordinadores del programa y a otros profesores 
interesados en darse de alta. 


